
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 82
Julio 27 de 2000

Por el cual se aprueba el Documento: " Entrada en operación de nuevas
unidades al AGC Nacional'

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultadés legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Min¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
defin¡do en la reun¡ón No. 133 del 27 de iul¡o de 2000

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el documento anexo "Entrada en operación de nuevas
unidades al AGC Nacional', Documento ISA -UENCND -148 de julio de
2000, anexo al ptesente Acuerdo.
SEGUNDO.- Si como resultado de las pruebas para eleg¡b¡l¡dad de un¡dades
para AGC, resulta algún cambio de parámetros, estos podrán ser
modificados en el siguiente programa de despacho s¡n tener que segu¡r el
procedimiento establec¡do en el Acuerdo 18 y 49 del CNO.

TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha

El Pres¡dente,

AR SERRANO

El Secreta

GERMAN CORRED
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Establecer los procedimientos necesarios para la verif¡cación y aprobac¡ón de
nuevas unidades en regulación secundaria y pruebas a unidades
suspendidas temporalmente de este servic¡o o que hayan sido objeto de
mantenim¡ento, que operan bajo Ia función Control Automático de
Generación -AGC- a través del Centro Nacional de Despacho - CND.

2. GENERALIDADES

2.1. Antecedentes

En el Sistema Interconectado Nacional se requ¡ere real¡zar la Regulación de
Frecuenc¡a, la cual se efectúa en diferentes instancias en el t¡empo. Una de
ellas es la Regulac¡ón Secundaria, realizada por medro del Control
Automático de Generación -AGC- del Centro Nacional de Despacho (CND).
La función del AGC es mantener la frecuencia en su valor nominal (60 Hz) y
controlar los intercamb¡os de potencia cuando hay interconexión con otros
parses.

Para controlar la frecuenc¡a, el AGC toma la desviac¡ón de la frecuencia v ta
mult¡plica por el BIAS del s¡stema (el BIAS es una constante que relacióna
frecuencia y potenc¡a), obten¡endo así el Error de Control. posteriormente
procede a dar órdenes de sub¡r o baja¡. generac¡ón a las unidades que se
encuentren bajo su control de acuerdo con los factores de partic¡oación
calculados previamente en el despacho económico.
La reglamentación actual para pruebas de Regulación secundar¡a de
frecuencia está contemplada en la Reso¡ución CREG 121 de 1999.
La regulación secundar¡a en forma automát¡ca está regulada de acuerdo con
las Resoluciones CREG 198 de 1997, 080 v 083 de 1999.

2.2. Criterios de seguridad y calidad del control integrado secundario
de frecuenc¡a.

Los parámetros recomendados para la prestac¡ón del servicjo de regulación
secundaria de frecuencia son los siguientes:
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1 . OBJETIVO

ración
Aqq. El conjunto de unidades bajo et AGC debe garant¡zar qué, una vez
ocurr¡do un evento, la frecuenc¡a del SIN alcance las bandas aceDtables
dentro de un determinado tiemDo.
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b) Velocidad de cambio de carqa requerido por el sistema para qarantizar
el adecuado sequim¡ento a la demanda o camb¡os de qeneración.
lMwm¡n): Deben est¡marse los valores esperados de veloc¡dad de
camb¡o reflejado en el SlN, orig¡nado por los camb¡os de la demanda y
generacron.

c) Número de Un¡dades: Con el fin de garant¡zar los parámetros de cal¡dad
y confiabil¡dad del SlN, se requie[e un número mínimo de Un¡qaoes
participando en el AGC.

d) Veloc¡dad de camb¡o de carqa requerido por un¡dad: El conjunto de
unidades que presten el servicio de regulac¡ón secundar¡a de frecuencia,
deben tener una velocidad de toma de carga mayor a la velocidad de
cambio de carga requer¡do por el sistema pata garant¡zar el adecuado
segu¡m¡ento a la demanda o cambios de generación para condiciones
normales.

e) Partic¡pac¡ón mín¡ma de requlación secundaria por un¡dad: Con el
propósito de garcnlizat un adecuado desempeño de la función AGC, es
necesario l¡m¡tar la mínima part¡cipac¡ón ¡nd¡vidual por unidad en la
reserva de AGC

f) Reserva para Requlación Secundar¡a de Frecuencia: El CND
est¿blecerá la cantidad de potencia a nivel horario, requerida para
garantizar el Servic¡o de Regulac¡ón Secundaria de Frecuenc¡a.

g) Tiempo de retardo de la unidad en comenzar a resDonder una vez
recib¡do el comando enviado por el AGC: para mantener la calidad
esperada de la frecuenc¡a del SlN, las un¡dades que partic¡pen en eIAGC
deben empezar a responder a la señales de control del AGC dentro de un
t¡empo máx¡mo de retardo.

Los valores de los parámetros para las diferentes condic¡ones de oDeración
de¡ s¡stema y períodos horar¡os, serán determ¡nados al menos una vez al año
por el CND y deberán ser sujetos a aprobación por parte del CNO.

3. UNIDADES QUE SE INTEGRAN ALAGC DEL CND
Las un¡dades que van a partic¡par en regulación secundaria de frecuencia se
deben integrar d¡rectamente al AGC del CND, para lo cual se efectúa el
s¡gu¡ente procedimiento :
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¡ Pruebas de Campo: Estas pruebas las debe realizar cada agente
generador que desee participar en la regulación secundaria de frecuencta.
Son ellas:

. Medida del estatismo de la uniqaq.

. Medida de velocidad de toma de carga sostenida.
Como resultado de estas pruebas, el agente responsable debe producir un
documento técnico soportado con registros de campo y resultados de
ingeniería que establecen la calidad del regulador y de la respuesta oe ta
unidad en sitio.

Una vez recibido el informe, el CND tendrá hasta un día para revis¡ón y
anális¡s de los registros de las pruebas de campo, s¡ éstos son
sat¡sfactorios el agente procederá a declarar sus pruebas de ¡ntegración al
servicio de regulación secundaria de frecuenc¡a. cumpliendo con tos
plazos y proced¡m¡entos establecidos para las pruebas en la
reglamentac¡ón v¡gente.

. Pruebas de integrac¡ón a la función de control del CND: Basados en los
datos obtenidos de las pruebas de campo y los suministrados por los
agentes, se procede a realizar el ajuste de los parámetros de cada unjdad
que son usados por el programa de regulac¡ón secundaria de frecuencia
del CND.

3.1 Prueba de Estatismo

El estatismo de la máquina es
con la var¡ación de la potencia.

el que relaciona la var¡ación de la frecuencia
as i  :

fl

f
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Como se observa en la figura si se tiene la máquina a una potencia p y
frecuencia f y ocurre un aumento en la frecuenc¡a (f1), la potencia de la
máqu¡na disminuye (p1). Si por el contrario, dism¡nuye la frecuencia (f2) la
potencia de la máquina aumenta (p2).
El estatismo debe estar entre e¡ 4 % y el 6 %.
Parc realizat esta prueba es necesario llevar el l¡m¡tador del reoulador de
velocidad al 100%, colocar la máqu¡na en potencia nominal. S! m¡de la
frecuenc¡a en bornes que debe ser la frecuenc¡a del sistema. A continuac¡ón
se lleva la un¡dad a potenc¡a cero man¡obrando el l¡m¡tador del regulador de
velocidad.

Cuando se t¡ene potencia cero o un valor lo más cercano posible de cero (O),
se desconecta la méqu¡na de la red y se mide la frecuencia que alcanza la
unrdad, Esta medida es el primer valor de estabilizacrón de la máquina
después del d¡sturbio.

El proced¡m¡ento anterior debe realizarse por lo menos tres (3) veces,
posteriormente se obt¡ene el promed¡o de d¡chos valores, valor que se toma
como resultado de la prueba.

La f¡gura 1 muestra el d¡agrama de conexión utilizado para esta prueba

INTERRUPTOR
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OBSERVACIONES :
. La niedida obten¡da en la prueba realizada de Ia forma descrita

anter¡ormente es vál¡da, siempre y cuando el t¡po de regulac¡ón de la
maqurna sea por ajuste de veloc¡dad. En las máquinas cuyo t¡po de
regulac¡ón sea por ajuste de potencia, esta medida no es exacta ya que la
realimentación hac¡a el regulador t¡ene una forma diferente de cónexión a
la realimentación de los de ajuste por velocidad, entonces al realizat la
prueba en máquinas con dicho tipo de regulación no se mide directamente
la variación de velocidad o frecuencia.

. En_un¡dades térmicas no se puede obtener el estat¡smo d¡rectamente (de
la forma descrita anteriormente), éste se debe calcular. Cada unidad lene
una forma específica de calcular el estatismo, esta forma depende del
equ¡po de control de regulación que posea la máqu¡na. Esta información
es sum¡nistrada por el proveedor y reg¡strada en los manuales oe
operación de la planta.

3.2. Velocidad máxima sostenida de cambio de carga Mwmin.

La velocidad de cambio de carga sostenjda se obt¡ene al hacer med¡crones
de potencia y tiempo al darle una orden de sub¡r o bajar generación a ¡a
máquina, pasando de potencia nominal a cero y viceversá. De los datos
obténidos se obt¡ene la pend¡ente, siendo esta pendiente la veloc¡dad de
camDro oe carga.

Estos resultados deben mostrar pend¡entes s¡m¡lares en todo el ranoo oe
operación con el f¡n de que sean viables los ajustes con el AGC nacioná|. La
exper¡encia indica que es adm¡sible una desv¡ación de hasta el 25%.
A título de ilustración, en e¡ pasado el CND ha realizado prueb€s conectando
un pulsador con relé tempor¡zado en paralelo al pulsador .subir _ baiai' oe ta
un¡dad, como se muestra en la figura 2. De esta forma se garantiza que se re
env¡an comandos de igual longitud de tiempo durante cada ciclo de Drueba.
Se entiende por un ciclo pasar de máx¡ma generación a mínima y reiornar a
máxima.

Se deben efectuar unos registros que muestren la potencia contra t¡empo. De
estos reg¡stros se obtiene la dishibución de las máx¡mas oendientes
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(velocidad), de las cuales se saca el promedio, tomando este valor como el
definitivo. Se espera que este valor sea similar (variación hasta del 25%) en
todo el rango de operac¡ón, tanto para la toma de carga como para el
descenso.

BaJar Vetocidad

Figura 2

3.3. Sintonía de Unidades

Una vez obtenidos los datos de campo, se procede a íealizar el ajuste de los
parámetros de c€da unidad.

Se real¡za el s¡guiente procedimiento:

. Ver¡f¡car la respuesta de ¡as un¡dades con los parámelros originales. para
esto, se coloca la un¡dad en modo de prueba (fest, y se le envían varios
pulsos de ¡gual long¡tud (máxima), pasando de mínjmo a máximo y
viceversa y se evalúa la respuesta de la unidad.
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. Determinar el factor de conversión (pulso/Mw): Este debe presentar un
valor único para toma de carga y otro para bajar carga. Si durante tas
pruebas resulta una alta dispersión de este factor, no es posible obtener
un valor para este parámetro. Constituyen referenc¡a técnica las pruebas v
registros preliminares de la unidad que deben garantizar el bueÁ
comportam¡ento.

Se produce para las un¡dades un conjunto muestral de datos recoffiendo,
en forma sim¡lar a la prueba de toma de carga, el ciclo completo de sub¡oa
y bajada de generación, efectuando el ajuste necesar¡o en los parámetros.
Para determinar la cal¡dad de la respuesta, se usan los siguiemes
¡ndicadores : T¡empo que tarda en responder la unidad una vez selnvía el
comando (delay), se establece que debe ser infer¡or a los 20 segundos;
trempo que toma para llegar al valor objet¡vo (menos de 1 m¡nuto); y el
Valor Final de Potenc¡a, se tiene una tolerancia de 12 MW
Se espera que la un¡dad llegue lo más rápido posible al valor objetivo y
que lo haga en forma suave, esto es, se obtenga una respuesta
amortiguadá o ligeramente subamortiguada.
Este proceso permite real¡mentar la información de los parámetros
precalcufados y realizar la mejor sintonía pos¡ble. En caso de no cumptrr
alguno de estos criteflos, las pruebas son inváljdas

4. PRUEBA DE REGULAGIÓN AUTÓNoMA
El objet¡vo de esta prueba es establecer que las un¡dades que participan en
AGC tengan la capac¡dad de regular la frecuencia en forma autónoma. para
ésto es necesar¡o que la unidad tenga ¡nstalado un frecuencímetro con muy
buena resolución de toma de datos (al menos un dato por segundo);
igualmente se debe ind¡car al CND de qué modo se realizará el control local
(en forma manual, por medio de software, etc.).
La un¡dad hará el control localmente y será supervisada por el CND. Se le
as¡gnará su máxima capac¡dad de regulación y se verifica que se cumplan
los estándares de calidad de frecuencia para este tipo de regulación:
. La frecuenc¡a debe permanecer dentro de los lím¡tes establec¡do por el

Cód¡go de Operac¡ón, 59.8 y 60.2 Hz.
. La frecuencia debe sat¡sfacer un mínimo de un cruce por 60 Hz cada 10

m¡nutos.
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. En caso de presentarse un evento (disparo de una unidad, por ejemplo), la
frecuencia debe regresar a su valor nominal al cabo de 5 m¡nutos como
maxrmo.

. No deben presentarse oscilaciones en la frecuencia por efectos de este
t¡po de regulación.

5. ASPECTOS OPEPATIVOS DE LAS PRUEBAS
El siguiente es el procedimiento defin¡do para la realizac¡ón de pruebas de
regulación secundar¡a de frecuencia (AGC):
. Una vez las pruebas de campo hayan sido aprobadas por el CND, el

agente queda habil¡tado para in¡ciar las pruebas de ¡ntegración al AGC
nacronal.

. El CND coordinaré previamente con el personal de la unidad/planra ra
realizac¡ón de las pruebas de AGC, acordando los períodos de ejecucton
de las mismas, el agente ofertará la máxima capac¡dad para regular en
cada período horar¡o, el t¡po de prueba, etc.

. El agente ¡nformará al CND el programa específico de pruebas AGC en
cada período horario, cumpl¡endo con los plazos y procedimientos para
pruebas establecidos en la reglamentación vigente.

. Los agentes efectuarán sus ofertas en forma normal y la asignación en el
Despacho se hará con base en estas ofertas, de acuerdo con las
Resoluc¡ones CREG 198 de 1997 y 121 de 1998.

. En la operac¡ón real se as¡gnará el AGC de acuerdo con el plan acordado.
De ser necesario ret¡rar durante las pruebas, operat¡vamente y en forma
transitoria, alguna unidad del AGC, se dejará la programación originaly se
le sol¡citará a las unidades que tengan asignado el AGC estar pend¡entes
para corregir la frecuenc¡a si se presentan problemas.

6. MANTENIMIENTo DE PARÁMETRos
Los parámetros que ut¡l¡za la func¡ón AGC son sensibles a las modificaciones
en cualquiera de los subsistemas asociados a ella (computadoras, s¡stemas
de comun¡cación, dispositivos de acoplé a la un¡dad, regulador de veloc¡dad),
por lo tanto, es necesar¡o volver a sintonizar estos parámetros cada vez que
haya cambios originados ya sea por mantenimiento general o por cualqu¡er
otro tipo de manten¡miento.
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le-lacionado con la regulación primaria o secundar¡a, deberá ser reportado al
CND. Dado que la un¡dad continua siendo eleg¡ble para la presiación del
servic¡o de regulación secundaria, debe coord¡nar pruebas con el CND con ei
fin de sintonizar parámetros de la un¡dad ¡nvolucrada. Esta solicitud se hará
ra pnmera vez que haga regulación secundaria después del mantenim¡emo.
En caso de no ser satisfactorias las pruebas la unidad será reh[ada
temporalmente de la lista de elegibles para la prestación del serviclo de
regulac¡ón secundaria.
Para la actual¡zación y manten¡m¡ento de los parámetros se realiza elproced¡miento descrito en el numeral 3.3.

7. RETIRO DE UNIDADES
Si durante la operación normal el personal del Centro Nac¡ona¡ de Despacno
observa alguna anomalía en una de las unidades que se encuentra
prestando el serv¡cio de regulación secundar¡a de frecuenc¡a: lueoo de
efectuar una rev¡sión exhaustiva a todos los subsistemas asociadoi a la
func¡ón AGC (enlace de comun¡cación, RTU, software, parámetros, regutaoor
de velocidad, etc) y se determine que la anomalía presentada es ori-ginada
por mal funcionamiento de la unidad, del regulador de velocidad o de lá RTU,procederá de la s¡gu¡ente manera:
1. Se enviará una comunicación al agente con copia al CNO ¡nformándote

que será retirada temporalmente de la lista de elegibles para la
preslación del servicio de regu¡ación de frecuencia, hasta que efectue tos
ajusres necesanos en sus d¡sposit¡vos de control asociados a este
servtcto.

2. Un¿ vez el agente haya efectuado ¡os ajustes respectivos, debe enviar un
¡nforme al CND que contenga los corect¡vos rea¡izados y datos gráicos
qe estos.

3. Una.vez recib¡do el ¡nforme, el CND tendrá hasta un día para rev¡ston y
anál¡s¡s de los registros s¡ éstos son satisfactorios el age;te procederá a
decjarar sus pruebas de integración al servic¡o de regulación secundaria
de frecuénc¡a, cumpliendo con los plazos y proced¡mientos establectdos
para las pruebas en la reglamentac¡ón vigente.

Cada vez que una unidad sea ret¡rada para efectuarle cua quier tipo Oe
intervenc¡ón al regulador de veloc¡dad o algún otro dispositivó de ion¡rol
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4. El CND realizará tas prue¡asJegGlá prosñffi;il
procodim¡erfo desc¡ito en sl numeral 3.3. EI CND tendrá

s¡guiendo el
hasta un dfa
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para el análisis de los datos y resultados de estas pruebas.
5. S¡ sl resultado de las prusbas es satisfac.torio, e¡ CND env¡are una

comun¡cación ¡nformando que la unidad puede ser consideraoa
nusvamente. como slegible para prestar el serv¡cio de regulación
secundar¡a de frscuenc¡e.


